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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi O, a 

La Subprocurad 

del Ordenamie 
XII, 6 fracción III 

Ambiental y de 

habiendo anali 

relacionado co 

Resolución con 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
25 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y g6 primer párrafo de su Reglamento, 

ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3514-SPA-2577 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
iderando los siguientes: 	  

ANTECEDENT 

Se recibió en es 

autoridad, los s 

(...) El ay 
siglas e i 
las 7 pm 
"anima 
demasia 
fraccion 
vibracio 

74, colo  

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

e mayo de 2022 se inauguró el establecimiento, al cual denominan "HERRMERÍA" con las 
strumentos de trupper. Ese día tuvieron a un "animador" desde antes de medio día hasta 
gritando en un micrófono con música muy alta, el día 17 y 18 de junio estuvo el mismo 
r" con motivo del día del padre gritando en un micrófono sobre la tienda, con música 
o afta desde las so am aproximadamente. A lado del establecimiento hay múltiples 
mientas habitacionales y es sumamente molesto el ruido, al grado de llegar a sentir las 
es de las bocinas en el edificio (...) [hechos que tiene lugar en calle Gallo de oro, número 
la La Nopalera, Alcaldía Tláhuac]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció 
4 y 25 de la Ley 

México; así co 

integrado con 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
de México, la P 

ambiental y es 
protección, def 

instaurar meta 

tales fines. 

los artículos 6 fracción IV y it de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad 
ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad 
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 

nsa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultadwara 
ismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplí 	,"kde 

911, 
EMISIONES NORAS 

nuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras pr 
retenimiento utilizados por el establecimiento mercantil 

s de las bocinas y 
:11,4",,doATERRMERIA", 

La presente d 
servicios de en 

MEMMin 232, 00 
Cwn.JM 

TeL 5265 0780 ext 

donia Mima Mat.e. 
P 06700, Ciudad be México 

20116 12400 
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ubicado en calle Gallo de oro, número 74, colonia La Nopalera, Alcaldía Tláhuac, mismo que de acuerd 

a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadra en el supuesto de ser una fuent 

fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2o13, que establece la 

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquella 

actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta 

artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, actua 

Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límite 

de emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 3.5i de la citada Ley 

señala que se prohiben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las norma 

ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de México. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una Hamada telefónica con la person 

denunciante de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.5 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de est.  
Entidad, a quien se le informó del seguimiento de su denuncia, por lo cual se le comentó que persona 

técnico se constituyó en su domicilio el dia y hora acordados para realizar la medición de ruido; si 

embargo, al momento de marcarle al número de teléfono proporcionado no respondió las llamadas po 

lo que el personal actuante se acercó al establecimiento mercantil denominado "HERRMERIA" par 

notificar un aviso de apercibimiento. Ante eso, la encargada manifestó estar dispuesta a da 

cumplimiento a la normatividad ambiental asegurando que ya no pondrán música en la bocina. A 

respecto la persona denunciante manifestó por llamada telefónica que el establecimiento mercantil y.  
no utiliza la bocina motivo de molestia, por lo cual estaba de acuerdo en que se concluyera su denuncia 

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigació 

con fundamento en el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones  
jurídicas en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercanti 

denominado "HERRMERÍA", ubicado en calle Gallo de Oro, número 74, colonia La Nopalera 

Alcaldía Tláhuac; no obstante, mediante oficio se exhortó a dar cumplimiento en materia d 

emisiones sonoras. 

• Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que las emisiones sonora 

motivo de la denuncia dejaron de existir. . — 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos actrtritrdoliiip  

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que.iseibituaii 	o qu 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los póbCieiclibb ntos qu 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenciak.. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulihtlaadibs eñiint primer párra 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO. - otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- R 	ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradu ía, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los s nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, con fu damento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51fracción XXII de su Reglamento.- 
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